
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 110014003020-2021-00328-00 ejecutivo para la efectividad de la garantía real de 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

FINAGRO contra BENITO ROMERO CHAVARRIO CRUZ 

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia y a fin de continuar con 

el trámite procesal correspondiente el juzgado DISPONE:  

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem del ejecutado BENITO ROMERO 

CHAVARRIO CRUZ al doctor OSCAR MAURICIO PELAEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 93.300.200, portador de la tarjeta profesional No. 206.980 

del C.S. de la J., quien puede ser notificado en la dirección: carrera 42 B No. 12B -56, 

Zona Industrial Puente Aranda Barrio la Gorgonzola de esta ciudad, en el número de 

telefónico 571-7457211 en el celular 3208681681 y en el correo electrónico 

notificaciones.grupojuridico.co.  

SEGUNDO: COMUNICAR al auxiliar de la justicia de su designación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo prevenido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con la prevención 

de que el cargo es de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

   

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 058 Hoy 16 de mayo 

de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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